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                                                                                                                                                                 a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Introducción

Estas Notas tienen como objetivo la revelación del contexto y de los aspectos económico-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser con- siderados en la elaboración de los estados financieros para la Mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.

De esta manera, se informan y explican las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.

La función primordial del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán es resolver las impugnaciones y controversias que puedan surgir en materia electoral. Como responsable de impar- tir justicia electoral, protege los derechos de los ciudadanos en esta materia y da legitimidad a los procesos electorales y a las autoridades electas.

La misión del TEEY es actuar como la máxima autoridad en el estado de Yucatán en materia de justicia electoral, que garantiza los principios de constitucionalidad y legalidad en los ac- tos y resoluciones electorales.

La visión es constituirse en un órgano a la vaguardia en el país en la impartición de justicia electoral mediante esquemas de modernización, capacitación, eficiencia, trasparencia y ren- dición de cuentas.

1.     Autorización e Historia
Se informará sobre:
a)     Fecha de creación del ente público. b)     Principales

Como producto de la implementación de la última reforma político-electoral, promulgada mediante los decretos de fecha 10 de febrero y de 23 de Julio, ambos de 2014, que reformaron la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el H. Congreso de Yucatán, previo análisis y debate de las iniciativas correspondientes, aprobó los decretos números 195 y 198 que reforman la Constitución Política del Estado de Yucatán y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yu- catán, respectivamente

El libro Quinto, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, que inicia con el artículo 349 de la citada normativa, crea, entre otras instituciones y procesos electorales el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, específicamente con apoyo en los artículos 73 y 75 Ter de la Constitución de Yucatán adecuada.

Con fecha 15 de octubre del 2014, en cumplimiento del artículo 73 Ter, último párrafo, de la Constitución de Yucatán, se instaló el pleno del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán nom- brando al primer Presidente, el Magistrado Fernando Javier Bolio Vales.

Por razones presupuestales, únicamente se contó con 7 personas incluyendo a los tres Magistrados, el Secretario de Acuerdos y a tres Directores contemplados en la Ley de Instiuciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán.

El 4 de octubre de 2024, se nombró al Magistrado Fernando Javier Bolio Vales como Magistrado Presidente durante el periodo del 05 de octubre del 2024 al 04 de octubre del 2025

2.     Panorama Económico y Financiero
Se informará sobre las principales condiciones económico-financieras bajo las cuales el ente público estuvo operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la administra- ción; tanto a nivel local como federal.

En el presente ejercicio 2025 este organo jurisdiccional se encontrará en el proceso electoral 2025, derivado de la jornada electoral del 1 de Junio del presente

3.     Organización y Objeto Social

a). El objeto social es dirimir los recursos de impugnación que se presenten en contra de las resoluciones y actos del Instituto Electoral, así como para la protección de los derechos político electorales del ciudadano y en contra de los cómputos de cada una de las elecciones, entre otros asuntos.
b). La función primordial del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán es resolver las impugnaciones y controversias que puedan surgir en materia electoral. Como responsable de impar- tir justicia electoral, protege los derechos de los ciudadanos en esta materia y da legitimidad a los procesos electorales y a las autoridades electas.

c). Ejercicio fiscal 2025
Las cifras contenidas en los Estados Financieros y que se mencionan en estas notas se presentan al 31 de Marzo Ejercicio Fiscal 2025.


d).    Régimen Jurídico

** Constitución Política de los Estados Políticos Mexicanos
** La Constitución Política del Estado de Yucatán.
** Ley General de Contabilidad Gubernamental
** Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y su reglamento.
** Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos
** Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y su reglamento.
** Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, Art. 371 Bis
** Ley General de responsabilidades administrativas

e).    Consideraciones fiscales del ente; a continuación se mencionan las obligaciones fiscales a que esta sujeto el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, de acuerdo a la constacia de situación fiscal emitida por la autoridad fiscal.

** Declaración anual informativa de los ingresos obtenidos y los gastos efectuados del régimen de personas morales con fines no lucrativos. Impuesto sobre la renta.
** Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios
** Entero de retención de ISR por servicios profesionales mensual.
** Entero mensual de retenciones de ISR de ingresos por arrendamiento. f).     Estructura organizacional básica.
Se muestra la estructura organizacional de acuerdo al manual oficial de organización del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán




















g).    Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos análogos, incluyendo mandatos de los cuales es parte.

El Tribunal Electoral del Estado de Yucatán no cuenta con fideicomiso alguno.


4.     Bases de Preparación de los Estados Financieros

a)     Los Estados Financieros se prepararon de acuerdo a la normatividad emitida por la CONAC, las disposiciones legales aplicables.

b)     La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los Estados Financieros.

** Ley General de Contabilidad Gubernamental
** Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y su reglamento.
** Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos
** Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y su reglamento.
** Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, Art. 371 Bis
** Ley General de responsabilidades administrativas
** Normas de Información Financiera

c)     Los Postulados Básicos de la Contabilidad Gubernamental

°	Sustancia Económica
°	Entes Públicos
°	Existencia Permanente
°	Revelación Suficiente
°	Importancia Relativa
°	Registro e Integración Presupuestaria
°	Consolidación de la Información Financiera
°	Devengo Contable
°	Valuación
°	Dualidad Económica
°	Consistencia

d)     Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades supletorias), deberá realizar la justificación razonable correspondiente, su alinea- ción con los PBCG y a las características cualitativas asociadas descritas en el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental (MCCG) y sus modificaciones.
No aplica

5.     Políticas de Contabilidad Significativas

Los estados financieros al 31 de Marzo del 2025 están preparados sobre bases históricas, y se basa en las siguientes políticas y prácticas contables:

a)    Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos, pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio y las razones de dicha elección.
Así como informar de la desconexión o reconexión inflacionaria.
No aplica

b)    Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera gubernamental, considerando entre otros el importe de las variaciones cambiarias reconocidas en el resultado (ahorro o desahorro).
No aplica

c)    Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas.
No aplica

d)    Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido.
No aplica

e)    Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos esperados comparado con el valor presente de la estimación de gas- tos tanto de los beneficiarios actuales como futuros.
No aplica

f)     Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo.
No aplica

g)    Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo.
No aplica

h)    Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retros- pectivos o prospectivos.
No aplica


i) 	Reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios en los tipos de operaciones. j) 	Depuración y cancelación de saldos.
No aplica

6.     Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario
Se informará sobre:
a) 	Activos en moneda extranjera. b) 	Pasivos en moneda extranjera.

c) 	Posición en moneda extranjera. d) 	Tipo de cambio.
e) 	Equivalente en moneda nacional.
Lo anterior, por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo. Adicionalmente, se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo de cambio.
No aplica, ya que no se maneja ningún tipo de moneda extranjera.

7.     Reporte Analítico del Activo
Debe mostrar la siguiente información:

a)    Vida útil, porcentajes de depreciación y amortización utilizados en los diferentes tipos de activos, o el importe de las pérdidas por deterioro reconocidas. b)    Cambios en el porcentaje de depreciación y amortización y en el valor de los activos ocasionado por deterioro.
c)    Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo. d)    Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras.
e)    Valor en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad.
f)     Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garan- tías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc.
g)    Desmantelamiento de activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables.
h)    Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva.

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros comparativos como sigue:

a)    Inversiones en valores.
b)    Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Indirecto. c)    Inversiones en empresas de participación Julioritaria.
d)    Inversiones en empresas de participación minoritaria.
e)    Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Directo, según corresponda.

Las tasas de depreciación se utilizan las recomendadas por la "Guía de vida útil estimada y porcentajes de depreciación" para la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamen- tal, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable de fecha 31 de julio de 2012. El mobiliario y equipo de administración a excepción del equipo de cómputo y de Tecnologías de la Información, se deprecia a un 10% y 33.3% anual, respectvamente. El mobiliario y equipo educacional y recreativo a un 33.3%

8.     Fideicomisos, Mandatos y Análogos
Se deberá informar:
a)    Por ramo administrativo que los reporta.
b)    Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las disponibilidades.
No aplica.

9.     Reporte de la Recaudación
a)    Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales. b)    Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo.
No aplica.

10.   Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda
a)    Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años.
b)    Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros
gastos de la deuda. No aplica.


11.   Calificaciones otorgadas
Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación crediticia.

No aplica.

12.   Proceso de Mejora
Se informará de:
a)    Principales Políticas de control interno.

El Tribunal Electoral del Estado de Yucatán cuenta con los siguientes manuales, reglamentos y planes de control interno:

*	Reglamento del Fondo de Ahorro de los trabajadores del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán.
*	Plan de Previsió Social para los trabajadores del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán
*	Manual de Aplicación y Comprobación de Viáticos para el Interior del Estado
*	Manual de Reembolso por concepto de alimentos a funcionarios y personal del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán.
*	Manual de Procedimientos para la asignación y comprobación de viáticos y pasajes fuera del Estado.
*	Manual de Reembolso de gastos médicos menores del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán.
*	Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán

13.   Información por Segmentos
Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido a la diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes
públicos, ya que la misma proporciona información acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo, y entenderlo como un todo y sus partes integrantes.
No aplica



14.   Eventos Posteriores al Cierre
El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre even-
tos
Al cierre del mes Marzo del 2025, los únicos compromisos pendientes que se pudieran considerar como eventos posteriores son los pagos de obligaciones siguientes:
** Sistema Unico de Autodeterminación. (SUA IMSS)
** Entero de retenciones de ISR por sueldos y salarios, por arrendamiento, servicios profesionales y/o Regimen simplicicado de confianza
** Impuestos sobre nóminas.


15.   Partes Relacionadas
Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.

El Tribunal Electoral del Estado manifiesta que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.


16.   Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable
La Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Finan-
cieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. Lo anterior, no será aplicable para la información contable consolidada.

“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”


b) NOTAS DE DESGLOSE

I)	NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES Ingresos y otros beneficios
1.     Explicar aquellas cuentas de los rubros que integran los grupos de: Ingresos de Gestión; Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración
Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones; y Otros Ingresos y Beneficios, que en lo individual representen el 15% o más del total del rubro al que corresponden.

Se solicitaron las transferencias de acuerdo a lo calendarizado de recursos para el mes de Marzo de 2025, los cuales nos son transferidos por el estado bajo del concepto de participaciones.

En el mes de Marzo se recibieron los recursos los  días  12  y 25 de Marzo por un importe de $ 1,487,832.00  y $ 1,487,831.00 respectivamente.


	Concepto
	Importe

	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones
	$ 9,094,681.00

	Fondo para la Infraestructura Social Municipal
	$ .00

	Subtotal Aportaciones
	9,094,681.00

	
	$ .00

	
	$ .00

	Subtotal Capacitación y Consultoría
	0.00

	
	$ .00

	Subtotal Venta de Publicaciones
	0.00

	
	$ .00

	Subtotal Otros
	0.00

	Derivados de Productos Financieros
	$ 399.75

	Subtotal Productos Financieros
	399.75

	Suma
	9,095,080.75




Gastos y Otras Pérdidas:
1.     Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionam iento, transferencias, subsidios y otras ayudas, participaciones y aportaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias, así como los ingresos y gastos extraordinarios, que en lo individual representen el 15% o más del total de los gastos.

	Concepto
	Importe

	GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
	$ 5,569,993.77

	TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
	$ .00

	PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
	$ .00

	INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA
	$ .00

	OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS
	$ 36,853.81

	Suma de GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
	5,606,847.58



A su vez se presentan aquellos rubros que en forma individual representan el 8.0% o más del total de los gastos:

	Concepto
	Importe
	%

	REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE
	$ 3,675,621.59
	66%

	REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES
	$ 278,016.71
	5%

	SEGURIDAD SOCIAL
	$ 600,341.34
	11%

	OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS
	$ 510,057.56
	9%

	
	
	



II)     NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA Activo
        Efectivo y Equivalentes
1.       Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los mismos; de las inversiones temporales se revelará su tipo y monto.
A continuación se relacionan las cuentas que integran el rubro de efectivo y equivalentes:

	Concepto
	2025
	2024

	Efectivo
	$ 10,000.00
	$ .00

	Bancos/Tesorería
	$ 3,899,268.04
	$ 4,641,355.10

	Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)
	$ .00
	$ .00

	Fondos con Afectación Específica
	$ .00
	$ .00

	Suma
	$ 3,909,268.04
	$ 4,641,355.10



Bancos/Tesorería
Representa el monto de efectivo disponible propiedad del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, en instituciones bancarias, su importe se integra por:

	Banco
	Importe

	HSBC Cta.4057570483
	$ 3,899,254.03

	HSBC Cta 4064016397
	$ .00

	BANORTE
	$ 14.01

	
	

	Suma
	$ 3,899,268.04



Inversiones Temporales
Representa el monto de efectivo invertido por el Tribunal, la cual se efectúa a plazos que van de inversión a la vista hasta 90 días, su importe se integra por:

	Banco
	Importe

	
	$ .00

	
	$ .00

	
	$ .00

	
	$ .00

	Suma
	0.00



Fondos con Afectación Específica
Representan el monto de los fondos con afectación específica que deben financiar determinados gastos o actividades.

	Banco
	Importe

	
	$ .00

	
	$ .00

	Suma
	0.00



        Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir

2.       Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y por recuperar de hasta cinco ejercicios anteriores, asimismo se deberán considerar los montos sujetos a algún tipo de juicio con una antigüedad mayor a la señalada y la factibilidad de cobro.

3 	Se informará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o servicios, (excepto cuentas por cobrar de contribuciones e inversiones financieras)
en una desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y Julior a 365. Adicionalmente, se informará de las características cualitativas relevantes que afecten a estas cuentas.

	Concepto
	2025
	2024

	Inversiones Financieras a Corto Plazo (Fondo de Ahorro)
	$ 1,291,699.28
	$ 655,546.39

	Cuentas por Cobrar a Corto Plazo
	$ .00
	$ .00

	Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo
	$ 62,556.75
	$ 27,882.82

	Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo
	$ 97.72
	$ 97.45

	Préstamos otorgados a Corto Plazo
	$ 82,190.44
	$ 182,819.03

	Suma
	$ 1,436,544.19
	$ 866,345.69




Las Cuentas por Cobrar a Corto Plazo se integran por:

	Concepto
	2025
	2024

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Suma
	0.00
	0%




Las Cuentas por Cobrar a Largo Plazo se integran por:

	Concepto
	2025
	2024

	Depósitos en garantía
	46,050.00
	46,050.00

	
	
	

	
	
	

	Suma
	46,050.00
	46,050.00



Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo
Representa el monto de los derechos de cobro

Representan los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores,
No Aplica
        Inventarios
4	Se clasificarán como inventarios los bienes disponibles para su transformación. Esta nota aplica para aquellos entes públicos que realicen algún proceso de transformación y/o elaboración de bienes.
En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicados a los inventarios, así como la conveniencia de su aplicación dada la naturaleza de los mismos. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios en el método o sistema.
No Aplica

        Almacenes
5.     De la cuenta Almacenes se informará acerca del método de valuación, así como la conveniencia de su aplicación. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información
financiera por cambios en el método.
No Aplica

        Inversiones Financieras
6.     De la cuenta Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos se informarán los recursos asignados por tipo y monto, y características significativas que tengan o puedan tener alguna incidencia en las mismas.
No Aplica

        Se informarán los saldos e integración de las cuentas: Participaciones y Aportaciones de capital, Inversiones a Largo Plazo y Títulos y Valores a Largo Plazo.
7.     No Aplica

        Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
8.     Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e Inmuebles, el monto de la cuenta y de la depreciación del ejercicio y la acumulada, el método de depreciación, tasas determinadas y los criterios de aplicación de los mismos. Asimismo, se informará de las características significativas del estado en que se encuen
tren los activos.
Las tasas de depreciación  se utilizan las recomendadas  por la "Guía de vida útil estimada y porcentajes de depreciación"  para la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable de fecha 31 de julio de 2012. El mobiliario y euipo de administración  a excepción del equipo de cómputo y de Tecnologías  de la Información,  se deprecia a un 10% y 33.3% anual, respectvamente. El mobiliario y equipo educacional y recreativo a un 33.3%

9.     Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, su monto y naturaleza, amortización del ejercicio, amortización acumulada, tasa y métodos aplicados.
Al software y licencias, se le aplica una tasa del 15% anual, de acuerdo al artículo 38 de la LISR.

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Se integra de la siguiente manera:

	Concepto
	2025
	2024

	Terrenos
	$ .00
	$ .00

	OTROS BIENES INMUEBLES
	$ .00
	$ .00

	Subtotal Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
	0.00
	0.00



Bienes Muebles, Intangibles y Depreciaciones
Se integras de la siguiente manera:


	Concepto
	2025
	2024

	Mobiliario y Equipo de Administración
	$ 2,176,731.12
	$ 2,158,635.12

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	$ 116,195.10
	$ 116,195.10

	VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE
	$ 51,387.10
	$ 51,387.10

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	$ 160,429.63
	$ 160,429.63

	Subtotal Bienes Muebles
	2,504,742.95
	2,486,646.95

	Software
	$ 30,877.72
	$ 30,877.72

	Licencias
	$ 478,528.43
	$ 478,528.43

	Subtotal Activos Intangibles
	509,406.15
	509,406.15

	Depreciación Acumulada de Bienes Muebles
	$ 2,662,732.40
	$ 2,625,878.59

	Subtotal Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes
	2,662,732.40
	2,625,878.59

	Suma
	351,416.70
	370,174.51



Activo Diferido
Se integras de la siguiente manera:

	Concepto
	2025
	2024

	
	$ .00
	$ .00



        Estimaciones y Deterioros
10.     Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por ejemplo: estimación de cuentas incobrables, estimación por
deterioro de inventarios, deterioro de bienes y cualquier otra que aplique.
No Aplica

        Otros Activos
11.     De las cuentas de otros activos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos totales asociados y sus características cualitativas significativas que les impac-
ten financieramente.
En este rubro, se encuentran los depósitos en garantía por un importe de $ 46,050.00

Pasivo
Cuentas y documentos por pagar
1.       Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor
a 365. Asimismo, se informará sobre la factibilidad del pago de dichos pasivos.

Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo

	Concepto
	Importe

	Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo
	$ .00



Retenciones y Contribuciones por pagar a Corto Plazo

	Concepto
	Importe

	Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo
	$ 412,176.18



Acreedores diversos

	Concepto
	Importe

	Acreedores diversos
	$ 160.58



Proveedores por pagar a corto plazo

	Concepto
	Importe

	Deudas por adquisición de bienes y adquisición de servicios por pagar a corto plazo
	$ .00



2.       Fondos y bienes de terceros en garantía y/o Administración
Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a corto y largo plazo, así co- mo la naturaleza de dichos recursos y sus características cualitativas significativas que les afecten o pudieran afectarles financieramente.

	Concepto
	Importe

	Fondos en Garantía a Corto Plazo
	$ 1,375,654.64



3.       Pasivos diferidos
Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos por tipo, monto y naturaleza, así como las características significativas que les impacten o pudieran impactarles finan- cieramente.

Este género se compone de dos grupos, el Pasivo Circulante y el Pasivo No Circulante, en éstos inciden pasivos derivados de operaciones por servicios personales, cuentas por pagar por operaciones presupuestarias devengadas y contabilizadas al 30 de Julio del ejercicio correspondiente; pasivos por obligaciones laborales, a continuación se presenta la integración del pasivo:


	Concepto
	2025
	2024

	PASIVO CIRCULANTE
	$ 1,787,991.11
	$ 3,092,190.51

	PASIVO NO CIRCULANTE
	$ .00
	$ .00

	Suma de Pasivo
	1,787,991.11
	3,092,190.51



        Pasivo Circulante
Destacan entre las principales partidas del Pasivo Circulante las siguientes:

	Concepto
	Importe

	Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo
	$ .00

	Proveedores por Pagar a Corto Plazo
	$ .00

	Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo
	$ 412,176.18

	Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo
	$ .00

	Acreedores diversos
	$ 160.58

	Fondos en Garantía a Corto Plazo
	$ 1,375,654.64

	Provisiones a Corto Plazo
	-$ .29

	Otras Provisiones a Corto Plazo
	$ .00

	Suma PASIVO CIRCULANTE
	1,787,991.11




4.       Provisiones a corto plazo
Se informará de las cuentas de provisiones por tipo, monto y naturaleza, así como las características significativas que les impacten.


	Concepto
	Importe

	Provisiones a Corto Plazo
	-$ .29



Ingresos por Clasificar a Corto Plazo
Representa los recursos depositados del Tribunal, pendientes de clasificar según los conceptos del Clasificador por Rubros de Ingresos.

Proveedores por Pagar a Corto Plazo
Representa los adeudos con proveedores derivados de operaciones del Tribunal, con vencimiento menor o igual a doce meses.

5.       Otros Pasivos
De las cuentas de otros pasivos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos totales y sus características cualitativas significativas que les impacten financiera-
mente.
No Aplica

        Pasivo No Circulante
Destacan entre las principales partidas del Pasivo No Circulante las siguientes:

	Concepto
	2025

	Provisión para Contingencias a Largo Plazo
	$ .00

	Suma de Pasivos a Largo Plazo
	0.00




III)    NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA Notas al Estado de variación en la hacienda pública

	Concepto
	Saldo Inicial
	Variacion
	Saldo Final

	Hacienda publica / Patrimonio generado
	$	467,054.65
	$	3,488,233.17
	$ 3,955,287.82



1.       Se informará de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido por tipo, naturaleza y monto.
En el periodo que se informa no hubo variaciones al Patrimonio Contribuido

2.       Se informará de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que modifican al patrimonio generado.
En el periodo que se informa el patrimonio generado, procede de la recepción de las aportaciones ordinarias tanto por las entidades federativas y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por la recepción de aportaciones extraordinarias tanto de entidades federativas y municipios.

IV)   NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO Efectivo y equivalentes
1.       Presentar el análisis de las cifras del periodo actual (20XN) y periodo anterior (20XN-1) del Efectivo y Equivalentes al Efectivo, al Final del Ejercicio del Estado de Flujos de
Efectivo, respecto a la composición del rubro de Efectivo y Equivalentes, utilizando el siguiente cuadro:
El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:

	Concepto
	2025
	2024

	Efectivo
	$10,000.00
	$0.00

	Bancos/Tesorería
	$3,899,268.04
	$ 4,641,355.10

	Bancos/Dependencias y Otros
	$0.00
	$0.00

	Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)
	$0.00
	$0.00

	Fondos con Afectación Específica
	$0.00
	$0.00

	Depósitos de Fondos de Terceros en Garantí
	$0.00
	$0.00

	Otros Efectivos y Equivalentes
	$0.00
	$0.00

	Total de Efectivo y Equivalentes
	$3,909,268.04
	$4,641,355.10



2.       Detallar las adquisiciones de las Actividades de Inversión efectivamente pagadas, respecto del apartado de aplicación.

	Concepto
	2025
	2024

	Bienes Inmuebles
	$0.00
	$0.00

	Terrenos
	$0.00
	$0.00

	Viviendas
	$0.00
	$0.00

	Edificios no Habitacionales
	$0.00
	$0.00

	Infraestructura
	$0.00
	$0.00

	Construcciones en proceso en Bienes de do
	$0.00
	$0.00

	Construcciones ne Proceso en Bienes Propio
	$0.00
	$0.00

	Otros Bienes Inmuebles
	$0.00
	$0.00

	Bienes Muebles
	$18,096.00
	$89,942.92

	Mobiliario y Equipo de Administración
	$18,096.00
	$89,942.92

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	$0.00
	$0.00

	Equipo e Instrumental Médico y de Laborator
	$0.00
	$0.00

	Vehículos y Equipo de Transporte
	$0.00
	$0.00

	Equipo de Defensa y Seguridad
	$0.00
	$0.00

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	$0.00
	$0.00

	Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valios
	$0.00
	$0.00

	Activos Biológicos
	$0.00
	$0.00

	Otras Inversiones
	$0.00
	$0.00




3.       Presentar la conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldosde Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), utilizando el siguiente cuadro:

	
	2025
	2024

	Resultados del Ejercicio
Ahorro/Desahorro
	
$3,488,233.17
	
$2,277,447.98

	Movimientos de partidas (o rubros) que
no afectan al efectivo.
	
-$4,202,224.23
	
-$3,433,405.09

	Depreciación
	$36,853.81
	$166,785.64

	Incrementos en las provisiones
	$549,042.78
	$285,029.38

	Bienes Muebles
	$0.00
	$1,200.00

	Fondos y Bienes de Terceros en Garantía
	-$799,087.32
	-$205,110.62

	Incremento en cuentas por cobrar
	-$570,198.50
	$224,873.33

	Disminución de resultados de jercicios
	-$2,364,680.14
	-$2,588,523.73

	Cuentas por pagar a corto plazo
	-$1,054,154.86
	-$1,317,659.09

	Flujos de Efectivo Netos de las
Actividades de Operación
	
-$713,991.06
	
-$1,155,957.11



V)    CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES
La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el “Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como
entre los egresos presupuestarios y los gastos contables” y sus modificaciones.


Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

	1.- INGRESOS PRESUPUESTARIOS
	
	$9,095,080.75

	2. MÁS INGRESOS CONTABLES  NO PRESUPUESTARIOS
	
	$0.00

	3. MENOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES
	
	$0.00

	4. INGRESOS CONTABLES
	
	$9,095,080.75



Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

	1.- TOTAL DE EGRESOS (PRESUPUESTARIOS)
	
	$5,588,089.77

	2. MENOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES
	
	$18,096.00

	
	MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN
	$18,096.00
	

	
	VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE
	$0.00
	

	
	MAQUINARIA , OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS
	$0.00
	

	
	MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO
	$0.00
	

	
	ACTIVOS INTANGIBLES
	$0.00
	

	3. MAS GASTOS CONTABLES  NO PRESUPUESTALES
	
	$36,853.81

	
	ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, OBSOLESCENCIA Y AMORTIZACIONES
	$36,853.81
	

	4. TOTAL DE GASTO CONTABLE
	
	$5,606,847.58





c) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

Las Notas de Memoria contendrán información sobre las cuentas de orden tanto contables como presupuestarias que se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el Estado de Situación Financiera del ente público; sin embargo, su incorporación es necesaria con fines de recordatorio, de control y en general sobre los aspectos administrativos,
o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro.

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes:


Cuentas de Orden Contables:
Contables:
Valores

Emisión de obligaciones

Avales y garantías

Juicios

Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares

Bienes concesionados  o en comodato

Se informará al menos lo siguiente:
1	Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e instrumentos de crédito recibidos en garantía de los formadores de mercado u otros.
2	Por tipo de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento.
3	Los contratos firmados de construcciones por tipo de contrato.

Las cuentas de orden contables señaladas, se indican de manera enunciativa, por lo tanto, deberán informar sobre las cuentas de orden contable que utilice el ente público y que presen- ten saldos al periódo que se reporta.

	Concepto
	Importe

	VALORES
	$ .00

	EMISIÓN DE OBLIGACIONES
	$ .00

	AVALES Y GARANTÍAS
	$ .00

	JUICIOS
	$ .00

	INVERSIÓN MEDIANTE PROYECTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS (PPS) Y SIMILARE
	$ .00

	BIENES EN CONCESIONADOS O EN COMODATO
	$ .00

	
	$ .00

	Suma CUENTAS DE ORDEN CONTABLES
	0.00




Cuentas de orden presupuestarias:
Cuentas de ingresos

Cuentas de egresos

	Concepto
	Importe

	LEY DE INGRESOS
	

	LEY DE INGRESOS ESTIMADA
	$ 33,207,985.00

	LEY DE INGRESOS POR  EJECUTAR
	$ 24,113,304.00

	MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS ESTIMADA
	$ 399.75

	LEY DE INGRESOS DEVENGADA
	$ 9,095,080.75

	LEY DE INGRESOS RECAUDADA
	$ 9,095,080.75

	
	

	PRESUPUESTO DE EGRESOS
	

	PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
	$ 33,207,985.00

	PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER
	$ 2,006,018.43

	MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
	$ .00

	PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO
	$ 31,201,966.57

	PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO
	$ 5,588,089.77

	PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO
	$ 5,588,089.77

	PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO
	$ 5,588,089.77
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